LA PAZ EN EUROPA

(Y EN ESPAÑA TAMBIEN)

El 25 de marzo se conmemora el 50 Aniversario de la firma de los Tratados de Roma por los cuales se dió nacimiento a la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energia Atómica, siendo, ambos dos, la piedra angular de la actual Unión Europea. Se celebran por tanto 50 años de integración económica, política y social exitosa entre los europeos... del Este y el Oeste. Es el éxito de un modelo que ha utilizado la integración económica como instrumento para el logro de la paz en el continente y la preservación del modelo social europeo.

A principios de los 80 muchos europeos veían como una pesada carga la adhesión de Grecia y la posterior incorporación de España y Portugal a la Comunidad Económica Europea. En España, la inestabilidad política estaba marcada por el intento de golpe de Estado del 81, el terrorismo en pleno apogeo, y complicadas relaciones con Marruecos. Económicamente, España se situaba por debajo del 75% de la media de renta comunitaria y su tasa de desempleo duplicaba la media europea.  

Para los europeos, el criterio de consolidar la democracia en el Sur de Europa prevaleció ante las consideraciones de si se podían admitir socios cuyos niveles de bienestar y cultura política estaban muy por debajo de lo comúnmente aceptado en la próspera y democrática CEE. Para los españoles era importante superar la autarquía económica, pero sobretodo, era la garantía de que no hubiera involución política y poder consolidar la democracia. Pese a las reticencias, no sólo nos admitieron sino que tuvimos acceso a unos fondos que se demostraron cruciales para modernizar la economia del país y situarla en la senda de la convergencia política y social europeas.

De 1986 a 2004, los Fondos europeos recibidos ascienden a más de 211.000 millones €. Equivalen al 0,8% del PIB durante 20 años. 
- Se crean 300.000 empleos

Los montantes equivalen a un Plan Marshall del que España nunca se benefició.

La convergencia europea en los niveles de renta ha pasado del 75% que tenía en el 86 al 90% en 2005

La tasa de desempleo del 18% ha caído a un 10,3%

La ayuda europea pasa a través de los 4 Fondos Estructurales del FEDER, FSE, FEOGA e IFOP. Estos Fondos ya existían con anterioridad a la incorporación de España a la CEE.  En el 88 se aprueba el "Paquete Delors 1" para lograr los siguientes objetivos:
Objetivo 1. Fomentar el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas

Objetivo 2. Reconvertir las regiones, regiones fronterizas o partes de regiones gravemente afectadas por el declive industrial

Objetivo 3. Combatir el paro de larga duración

Objetivo 4. Facilitar la inserción profesional de los jóvenes

Objetivo 5 a). Acelerar la adaptación de las estructuras agrarias

Objetivo 5 b). Fomentar el desarrollo de las zonas rurales

El Tratado de Maastricht de 1992 crea el Fondo de Cohesión, "Paquete Delors 2"

El Consejo Europeo de BXL de diciembre 2005 aprueba las Perspectivas Financieras para el período 2007-2013 con un total de 862.362 millones €.
España ha pasado de ser país receptor de Fondos a casi contribuyente neto. Ahora los Fondos se van hacia el Este por los mismos motivos y con los mismos criterios que en su día se aplicaron a los ibéricos.

Como contrapartida España ha sido un socio leal y comprometido con la construcción europea, capaz de imponerse disciplina monetaria y arrastrar a Italia en el paso hacia la moneda única, el €. Con la incorporación a la Unión Económica y Monetaria se consigue la plena inserción en Europa y por consiguiente enterramos el mito de la eterna excepcionalidad negativa, este "Spain is different" que tanto predicaba Franco y tanto nos perjudicó.
- España ha aportado cohesión económica y social.

- El concepto de ciudadania europea (Felipe Gonzalez en el 95) dentro del     Mercado Interior y en la creación del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia.
- La necesaria subsidiariedad o principio de gestionar a nivel local lo que es innecesario se haga a nivel superestrutural.
- La Declaración de La Gomera (octubre 95) como primera toma de posición de la UE frente al terrorismo

- La propuesta Belloch de tipificar como delito la apologia del terrorismo, el racismo y la xenofobia, y la negación del Holocausto 
- Hemos enriquecido a la UE al profundizar en la dimensión mediterránea y también como puente para América Latina que antes no existía.

La España moderna no se puede entender sin Europa y Europa debería reconocerse en este éxito y mirar al futuro con más confianza. En un momento en que parece que Europa ha perdido la confianza en sí misma, incapaz de enfrentar satisfactoriamente el doble reto del binomio "ampliación/constitución" el caso de España debería servir para recordar que es posible que Europa funcione... cuando sus sociedades se sienten involucradas con el proyecto europeo.

España siempre ha despuntado en cuanto al apoyo de sus ciudadanos al proceso de integración europea puesto que siempre hemos concebido proyecto europeo y nacional como las 2 caras de una misma moneda. Un 64% de sus ciudadanos lo ve así... muy por encima de socios clave como Alemania, Francia, Italia o el Reino Unido.
El apoyo de los españoles al sistema democrático se ha consolidado con la incorporación de España a la UE. Si en el 84 representaba la opción favorita para un 69%, en 2004 lo era para más del 84%.  Por otro lado, el apoyo al proceso de descentralización autonómica también ha continuado in crescendo pasando del 56% al 74% en este mismo período.

En perspectiva histórica, resulta difícil encontrar un período en la historia de España tan pleno de logros políticos, económicos, sociales y culturales. Con la entrada en el Mercado Común se puso fin a la marginalización secular de España respecto a Europa y se inició una política activa de europeización en todos los ámbitos, a la vez que una intensificación de visibilidad de su presencia en el mundo.
Entre 1985 y 2005 España ha abierto 31 embajadas y consulados por el mundo. El total hoy es de 115 embajadas, 87 Consulados Generales y 30 Misiones ante Organismos Internacionales. El número de diplomáticos es de 840 en 2005, y el de funcionarios destinados en el exterior de 3.134 de los que ¾ partes trabajan en la UE.
En Cumbre extraordinaria del Consejo Europeo se adoptará solemnemente la Declaración de Berlin en la cual se recogen y subrayan los valores y objetivos que tanto como en aquel entonces en Roma como en la actualidad son la base de unión de los europeos.
Bruselas, 5 marzo 2007
Barbara Duhrkop
Vicepresidenta Grupo Socialista PE
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